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Bogotá D.C., Marzo  08 de 2024

Señores
VECINOS DEL SECTOR
NO REPORTA

Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato IDU 1550-2018 “Construcción de la Avenida El  Rincón desde la  Avenida
Boyacá hasta la Carrera 91 y de la intersección Avenida El Rincón por Avenida Boyacá
y obras complementarias,  en Bogotá D.C.”  - Respuesta a derecho de petición con
radicado número 202452600372682. Petición vecinos del sector de la Calle 127B con
Carrera 91.

Respetados Señores:

Mediante el presente se da respuesta al derecho de petición con radicado de la referencia, con
el cual, remitió la siguiente petición al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU:

“(…) En la calle 127 B con KR 91 hacia arriba del salón comunal al parecer el IDU va a
dejar esta calle comercial donde bajan y suben los buses y carros porque para todos
los barrios  aledaños la  entrada principal  es,  esta  y  de pura  maldad los ingenieros
dejaron el afirmado alto para el transporte. Todavía se puede arreglar la avenida pero
el revisor no hizo nada por este asunto (…)” Sic

Al respecto, una vez revisada su solicitud se encuentra que el contenido de la misma no es
claro, no es posible comprender los hechos ni pretensiones de la misma, y por tanto, no es
posible entregarle una respuesta.

Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, por
medio  de  la  cual  se  regula  el  Derecho  Fundamental  de  Petición  y  se  sustituye  el
correspondiente  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, se devuelve la petición con el fin de que proceda a corregirla o aclararla en el
término legal de los diez (10) días siguientes establecidos por la precitada norma, y vuelva a
remitirla para su respectiva atención.

En todo caso se aclara que el contrato de obra 1550 de 2018 no tiene dentro de su intervención
la calle 127B con carrera 91
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Así mismo, se informa que las actividades de obra se ejecutan por el contrato 1550-2018, de
conformidad  con  los  diseños  elaborados  por  profesionales  calificados  y  debidamente
aprobados por las entidades competentes, a las cuales realiza supervisión constante la firma
Supervisión e Ingeniería de Proyectos S.A.S. – SUPERING, quien ejerce la interventoría del
contrato de obra 1550-2018.

Para cualquier inquietud adicional relacionada con el proyecto IDU-1550-2018, el contratista de
obra CONSORCIO SAN PATRICIO, tiene habilitado dentro del área del proyecto un Punto IDU
para la atención general de la comunidad, ubicado en la carrera 90 C No. 127C-43 (primer
piso),  teléfono  4673071,  celular  3184320642,  correo  electrónico:
atencion.avrincon@ohl.com.co, donde será atendido en el horario de lunes a viernes de 8:00
a.m. a 12:00 p.m. y 1:00 pm a 5:00 p.m., por el personal del proyecto, quienes cuentan con
toda la información y con gusto aclararán las dudas que tenga al respecto.

Es así que se da respuesta oportuna a su petición, de conformidad con la Ley 1755 de 2015,
por  medio  de  la  cual  se  regula  el  Derecho  Fundamental  de  Petición  y  se  sustituye  el
correspondiente  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Construcciones
Firma mecánica generada el 08-03-2024 10:50:30 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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